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Revisada la actuación, se advierte que en providencia de 20 de enero de 

2021 se tuvo como notificado al demandado Albeiro Dubán Cervantes 

Martínez, sin embargo, vista la comunicación enviada para los fines del 

artículo 291 del C.G.P., se observa que la misma fue enviada a Dubán 

Albeiro Cervantes Martínez, persona diferente a la demandada (fls. 48 y 49, 

c. 1). 

 

En consecuencia, vistas así las cosas, el juzgado en atención a lo previsto 

en el artículo 132 del C.G.P. que previene que “[a]gotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear 

los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión 

y casación”, adoptará una medida de saneamiento para adecuar la 

actuación y no vulnerar el derecho de defensa y a un debido proceso, y se 

declarará sin valor y efecto el párrafo segundo del auto de 20 de enero de 

2021 (fl. 76, c. 1). 

 

En su lugar, se rechazará la comunicación y el aviso remitidos para el 

demandado Albeiro Dubán Cervantes Martínez, pues en el primero acto 

procesal se mencionó en forma equivocada los nombres de la persona a 

notificar, para los fines de lo previsto en el numeral 3º del artículo 291 del 

Código General del Proceso, lo que impedía ejecutar la labor del artículo 

292 de la misma codificación. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar sin valor y efecto el párrafo segundo del auto de 20 de 

enero de 2021 (fl. 76, c. 1). 

 

SEGUNDO: En su lugar, se rechazará la comunicación y el aviso remitidos 

para el demandado Albeiro Dubán Cervantes Martínez, pues en el primero 

se mencionó en forma equivocada su nombre (art. 291 C.G.P.). 

 

TERCERO: Se requiere a la parte demandante para que efectúe la 

notificación al ejecutado Albeiro Dubán Cervantes Martínez en debida 

forma. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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